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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y DE LA LEY DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 6, fracciones XII, inciso a), XXVIII y XXIX; 39, párrafo 

primero; 40 párrafo primero; 41, párrafo primero y fracción I; 70; 129, párrafo primero; 131, fracciones I, II, 

párrafo primero y III; 133, párrafos segundo y tercero; 135, párrafo primero y fracción II; 136; y se adicionan 

los artículos 6, con una fracción XXX; y un último párrafo, y 129, con un segundo párrafo, recorriéndose los 

párrafos subsecuentes, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 6. ... 

I. a XI. ... 

XII. ... 

a) La o el cónyuge del Trabajador o el Pensionado, o falta de éstos, la concubina o concubinario que haya 

vivido como si fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores o con quien tuviese uno o más hijos (as), 

siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio o de unión civil, o la persona con quien haya suscrito 

una unión civil. Si la o el Trabajador o la o el Pensionado tiene varias concubinas o concubinarios, ninguno de 

éstos últimos sujetos tendrá derecho a los seguros, prestaciones y servicios previstos en esta Ley; 

b) a d) ... 

... 

XIII. a XXVII. ... 

XXVIII. Sueldo Básico, el definido en el artículo 17 de esta Ley; 

XXIX. Trabajador, las personas a las que se refiere el artículo 1o. de esta Ley que presten sus servicios en 

las Dependencias o Entidades, mediante designación legal o nombramiento, o por estar incluidas en las listas 

de raya de los Trabajadores temporales, incluidas las que presten sus servicios mediante contrato personal 

sujeto a la legislación común, que perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo a la partida de 

honorarios por contrato, o que estén incluidos en las listas de raya, siempre y cuando hayan laborado una 

jornada completa de acuerdo con las condiciones generales de trabajo y el contrato sea por un periodo 

mínimo de un año, y 

XXX. Unión civil, es el acto jurídico bilateral que se constituye cuando las personas físicas de diferente o 

del mismo sexo, mayores de edad y con capacidad jurídica plena, establecen un hogar común con voluntad 

de permanencia y ayuda mutua, por el que se deriven obligaciones alimentarias, de sucesión o semejantes y 

que esté reconocido en la legislación de las entidades federativas, como los pactos civiles de solidaridad y las 

sociedades de convivencia. 

Por lo que respecta a los matrimonios celebrados entre personas del mismo sexo, esta Ley reconoce tales 

uniones con los mismos derechos y obligaciones que los celebrados entre hombre y mujer. 

Artículo 39. La mujer Trabajadora, la pensionada, la cónyuge, la concubina o, en su caso, la mujer con 

quien la o el Trabajador o la o el Pensionado haya suscrito una unión civil, así como la hija de la o el 

Trabajador o de la o el Pensionado, soltera, menor de dieciocho años que dependa económicamente de 

éstos, según las condiciones del artículo siguiente, tendrán derecho a: 

I. a IV. ... 

Artículo 40. Para que la Trabajadora, Pensionada, cónyuge, concubina o la mujer con quien la o el 

Trabajador o la o el Pensionado haya suscrito una unión civil, así como la hija menor de dieciocho años y 

soltera, según sea el caso, tengan derecho a las prestaciones que establece el artículo previo, será necesario 

que, durante los seis meses anteriores al parto, se hayan mantenido vigentes sus derechos o los de la o el 

Trabajador o la o el Pensionado del que se deriven estas prestaciones. 
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... 

Artículo 41. También tendrán derecho a los servicios del seguro de salud en caso de enfermedad, los 

Familiares Derechohabientes de la Trabajadora o del Trabajador o de la Pensionada o del Pensionado que 

enseguida se enumeran: 

I. La o el cónyuge del Trabajador o Pensionado, o a falta de éstos la concubina o concubinario que haya 

vivido como si fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores a la enfermedad o con quien tuviese uno o 

más hijos (as), siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio o de unión civil, o la persona que haya 

suscrito una unión civil con la o el Trabajador o Pensionado. Si la o el Trabajador o la o el Pensionado, tiene 

varias concubinas o concubinarios, ninguno de ellos tendrá derecho a recibir la prestación; 

II. a V. ... 

... 

Artículo 70. Para la división de la Pensión derivada de este Capítulo, entre los familiares de la o el 

Trabajador, así como en cuanto la asignación de la Pensión para el viudo o viuda, o en su caso para la 

concubina o concubinario, o para quien haya suscrito una unión civil y que sobreviva, hijos, ascendientes, o 

quien, en su caso, tenga derecho a la ministración de alimentos, se estará a lo previsto en la sección de 

Pensión por causa de muerte del seguro de invalidez y vida. 

Artículo 129. La muerte de la o el Trabajador por causas ajenas al servicio, cualquiera que sea su edad, y 

siempre que hubiere cotizado al Instituto por tres años o más, dará origen a las Pensiones de viudez, 

concubinato, orfandad o ascendencia en su caso, según lo prevenido en esta Ley. 

Respecto de las pensiones de viudez a que se refiere el presente artículo, estas considerarán tanto a la 

viuda o viudo como a quienes hubieran suscrito una unión civil con la o el trabajador. 

... 

... 

... 

Artículo 131. ... 

I. La o el cónyuge, o quien haya suscrito una unión civil que le sobreviva, sólo si no hay hijos o en 

concurrencia con éstos si los hay y son menores de dieciocho años o que no sean menores de dieciocho años 

que vivan con discapacidad o imposibilitados parcial o totalmente para trabajar; o bien hasta veinticinco años 

previa comprobación de que están realizando estudios de nivel medio o superior de cualquier rama del 

conocimiento en planteles oficiales o reconocidos y que no tengan trabajo; 

II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario o quien haya suscrito una unión civil que le sobreviva, 

solo o en concurrencia con los hijos, o éstos solos cuando reúnan las condiciones señaladas en la fracción 

anterior, siempre que la concubina o el concubinario hubieren tenido hijos con la o el trabajador o con la o el 

pensionado o vivido en su compañía durante los cinco años que precedieron a su muerte y ambos hayan 

permanecido libres de matrimonio o de unión civil durante el concubinato. Si al morir la o el Trabajador o la o 

el Pensionado tuviere varias concubinas o varios concubinarios ninguno tendrá derecho a Pensión. 

... 

III. A falta de cónyuge, o de hijos, o en su caso de concubina o concubinario, o de quien haya suscrito una 

unión civil que le sobreviva, la Pensión se entregará a la madre o padre conjunta o separadamente y a falta de 

estos a los demás ascendientes, en caso de que hubiesen dependido económicamente de la o el Trabajador o 

de la o el Pensionado. 

IV. y V. ... 

Articulo 133. ... 

En caso de que dos o más interesados reclamen derecho a Pensión como cónyuges o con quienes hayan 

suscrito una unión civil, la o el Trabajador o la o el Pensionado, exhibiendo su respectiva documentación se 

suspenderá el trámite del beneficio hasta que se defina judicialmente la situación, sin perjuicio de continuarlo 

por lo que respecta a los hijos, reservándose una parte de la cuota a quien acredite su derecho en la calidad 

que lo reclame. 

Cuando un solicitante, ostentándose como cónyuge supérstite de la o el Trabajador o de la o el 

Pensionado, o como quien haya suscrito una unión civil con la o el Trabajador o con la o el Pensionado 

reclame un beneficio que ya se haya concedido a otra persona por el mismo concepto, solo se revocará el 

anteriormente otorgado, si existe sentencia ejecutoriada en la que se declare la nulidad del matrimonio o de la 

unión civil, según el caso, que sirvió de base para la concesión de la Pensión. Si el segundo solicitante reúne 
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los requisitos que esta Ley establece, se le concederá Pensión, la cual percibirá a partir de la fecha en que se 

reciba la solicitud en el Instituto, sin que tenga derecho a reclamar al Instituto las cantidades cobradas por el 

primer beneficiario. 

Artículo 135. Los derechos a percibir Pensión se pierden para los Familiares Derechohabientes de la o el 

Trabajador o de la o el Pensionado, por alguna de las siguientes causas: 

I. ... 

II. Porque la o el Pensionado contraigan matrimonio, llegasen a vivir en concubinato o suscriban una unión 

civil. Al contraer matrimonio, vivir en concubinato o suscribir una unión civil, la viuda, viudo, concubina o 

concubinario o quien haya suscrito una unión civil y le sobreviva, recibirán como única y última prestación el 

importe de seis meses de la Pensión que venían disfrutando. 

La divorciada o divorciado, o las o los legalmente separados de alguna unión civil, no tendrán derecho a la 

Pensión de quien haya sido su cónyuge o de quien hubiese suscrito una unión civil, a menos que a la muerte 

del causante, éste estuviese ministrándole alimentos por condena judicial y siempre que no exista viuda o 

viudo, concubina o concubinario, sobreviviente de alguna unión civil, hijos y ascendientes con derecho a la 

misma. Cuando la divorciada o divorciado, o los legalmente separados de alguna unión civil disfrutasen de la 

Pensión en los términos de este artículo, perderán dicho derecho si contraen nuevo matrimonio o suscriben 

otra unión civil o si viviesen en concubinato, y 

III. ... 

Artículo 136. No tendrá derecho a Pensión la o el cónyuge, o quienes hayan suscrito unión civil que 

sobrevivan, en los siguientes casos: 

I. Cuando la muerte de la o el Trabajador o de la o el Pensionado acaeciera antes de cumplir seis meses 

de matrimonio o de haber suscrito una unión civil; 

II. Cuando hubiese contraído matrimonio o suscrito una unión civil con la o el Trabajador después de haber 

cumplido éstos los cincuenta y cinco años de edad, a menos que a la fecha de la muerte haya transcurrido un 

año desde la celebración del matrimonio o unión civil, y 

III. Cuando al contraer matrimonio o suscribir una unión civil, la o el Pensionado recibía una Pensión de 

riesgos del trabajo o invalidez, a menos de que a la fecha de la muerte haya transcurrido un año desde la 

celebración del matrimonio o la unión civil. 

Las limitaciones que establece este artículo no regirán cuando al morir la o el Trabajador o la o el 

Pensionado, la o el cónyuge o quien haya suscrito una unión civil y le sobreviva compruebe tener hijos con 

ella o él. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor seis meses después de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. El Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, adecuarán las disposiciones reglamentarias, normativas, administrativas y demás 

disposiciones de su régimen interno que correspondan, conforme al presente Decreto, dentro de los 180 días 

naturales siguientes a su entrada en vigor. 

Tercero. Se autoriza al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, a solicitar los recursos financieros necesarios que garanticen el 

cumplimiento del presente Decreto. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2022.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.-  Sen. 

Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Jessica María Guadalupe Ortega De la Cruz, Secretaria.- Sen. 

Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de enero de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 


